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el incrcmento dc l a t ar i fa en su conjunto, tanto . las cuotas
de conswno y de servicio como los excesos de cons umos
mu n icipalcs .

meses, a conta r desde la pub l icación. de conlurmidad con
lo d i spuesto en el artículo 58 de la Ley de la J urisd icc i ón
Contencioso Admi nistra t iva .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene ral
de Comerc i o, Con sumo y Artesanía de l a Consejería de
Industria, 1'rabajo y Turismo se ha em it ido infornie favo-
ra b le a la mod ificac i6n de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamie nto, por considerarla jus tificad a y cump l ir con
los artículos 6 y 7 del pccrcto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bra sob re med i das re lat ivas a po l ítica de prec ios, as í
como estar en consonancia con el artículo 45 . 1 de la Ley
39/ 1 988, de 28 de d i ciembre, reguladora de las Hac i en das
Locales y art ículo 25 de l a Ley 8/ 1 989, d e 1 3 de abril, de
tasas y precios p ú b licos .

E l Consejo Aseso r Regional de Precios, en s u reuni ó n
de l d ía 26 de ma r zo d e 1996, ha informado, asimismo, fa-
vorablcmentc l as t arifas de reterencia .

Est imándose conveniente aceptar l a propues ta d e l c i -
tudo Ayuntum i enro, po r l as razones a nterionnen tc ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre uu torizacioncs de aumento de t ar ifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1 977, así como e l Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agoslo . Decreto 77/ 1 977, de 8 de octubre, Decreto

1 05/1988, dc 1 de j u l io, de c reación del Consejo Asesor
Regiona l de Prec i os, y artículo 58 .3 de l a Ley 1/1988, de
7 de c n e ro; del P res i den te, del Consejo de Gob i erno y de
la Administrac i ón de la Comun i dad Au lónoma de la Ro-
g ión de Murc ia,

D I SPO NGO

Au torizar las tar ifas de l scrvic io de ag ua potable so-
l i ci t adas por el Ayu ntamiento de A lguazas en ses ión del
Pleno de l día 1 6 de enero (le 1 996, que so n las s igu ien tes :

A) Cu ota de con sum o (Ptas ./m ') :

Bloque I .° : 0 - 15 m'/trim . , a . . . . . . . . . . . . . 45 , 90
Bloque 2 .° : 16 - 6 ?) m' /trim ., a . . . . . . . . . . . 60 .20
Bloque 3 .° : 61 - 100 m ' /trim ., x . . . . . . . . . 64 , 37
Bloque 4 ." : 101 - 150 m'/trim ., a . . . . . . . 72 .12
Bloque 5 .° : 151 - 500 in'/triin ., a . . . . . . . 73 , 91
Bloque 6 .° : De 501 m ' en adelante, a . 76 ,2 9

B) Cuota de servicio (Ptas./abonhnes) :

Bloque I ° : 0 - 15 m'/trim ., a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 8,79
Bloyuc 2° : 16 - 60 m '/trim ., a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 8 , 38
Bloque 3° : 61 - 100 m'/U~ im ., a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446,96
Bloque 4° : 101 - 150 m '/ trim ., a . . . . . . . . . . . . . . . . 953,52
Bloque 5° : I S I - 500 in '/trim ., a . . . . . . . . . . . . . 2 .860 , 56
Bloque 6 ° : De 501 i n ' en adelante, a . . . . . 11 .561,43

C) Consumos mu nic ipa l cs . . . . . . . . . . . . . . 52,63 ptns/m' .

Con tra la presente Orden, q ue entra rá en v i go r el d ía
siguiente a l de su publ i cac i ón e n e l "Bo let ín Oficial de la
Reg i ón de Murc i a", podrá in terpone rse recurso co nt en -
cioso-administrati vu ante l a correspondiente Sala de l Tri-
bu nal Supe ri or de J usticia de Murcia, en el plazo de dos

Murcia a 27 de marzo de 1996 .- El Consejero de
Indus tria, Trabajo y' 1 'urismo. Jo sé Pablo Ruiz Abellán .

5103 ORDEN de 27 de marzo de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas de l servic io de agua
potable en A l cantarilla .-

Exam i nado el expediente númcro 41/96
(3C96PP004 1 ), i ncoado a instan c i a de la empresa "Pro-
moción Técni ca y Financiera de Abas t cc i mic n ros de
Agua . S .A . (AQUAGEST)" y rcm i t i do par el Ay un-
tam i ento de Alcantarilla co n fecha 1 6 de febrero de 1996,
en solic i tud de auto rizac i ón de nuevas tarifas de I serv i cio
de agua po tab l e ; las tari fas vigentes fueron autorizadas
po r O rden de la Consejería de Fomento y'Craba j o de 4 de
marzo de 1994, dictada en virtud de l as facultades otor-
gadas por el Decreto 3/1993, de 3 de mayo, de morgan^-
zución de la Administración Reg i ona l , y DecrGu I OS/
1988, de 1 de jul i o, de creac ión del Co nsejo Asesor Re-
gfonal d e Prec ios. Se basa l a petición en la necesidad de
repercutir en la tarifa el incremento del precio de venta
del agua del Taibil la, del 28,74 po r 1 00, así como el re-
traso en el i nicio de l a prestación del servicio por la
conces i o n aria y el déf i ci t que tradicionalmente a rrastra el
m ismu .

El Ayu nlarnfento Ple n o, en sesión del d ía 29 de ene-
ro de 1 996 introduce dc tc rminadas modificac i oncs a l a
pet i ción in icial, p ropon iendo e l incremento de la cuu t a
po r gastos f ijos y del prec io del met ro cú bico consum i do
en c u ant ías inferiores a las p r opues tas por la emp resa, y
no exper i men tundo variación los restan tes conceptos
tari far i os .

. Por los Ser v iciosTécnicos de l a Dirección Genera l
de Co i ne rcio, Co n s mno y Artesan ía de la Consejería de
In d u stri a, Trabájo y Tu rismo se ha emitido informe favo-
rab le a la modificac i bn de tarifas propuestas po r el citado
Ayu ntumiento, por conside ra rl a jusl i Íicada y cumpl ir con
l os artículos 6 y 7 del Decre to 2 .695/ 1 977. de 28 de oct u-
bre, sobre unedidas re l a ti vas a po l ítica de precios, así
como estar en co nsonanc ia con e l artículo 45 .1 de la Ley
39/ 1 988, de 28 de diciembre, reg uladora de las Hacie ndas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/ 1 989, de 1 3 de ab ri l, de
tasas y precios públ i cos. -

El Consejo Asesor Rco iuna l de Prcc ios, en su reu n i6n
del día 26 de marzo de 1996, ha inlormudo_acinÚ,mo, Ca-
vorab lemen le las tarifas de refe r e ncia .

Estfmándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayunlamicino, por las razones antcriurmcnic cx-
puestas .

Visto el Real Decreto 2226/197 7, de 27 de a,,ostn,
sobre autorizaciones de awnenLO de tarifas deservicios de
competencia local, y Orden Ministerial de ;0 de septicin-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .1 I3/I9R2, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre . Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
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Regiona l de Prec i os. y art ículo 58.3 de la Ley 1/ 1 988, de
7 de enero, dc l Pres i den te, dc l Consej o de Gobierno y de
la Adm ini strac ión de la Co munidad Autónoma de l a Re-
g i ón (1e M urcia,

DIS PONGO

100, y demás costes de l serv icio desde la ú l ti ma aproba-
ción de las tarifas en 1 994 .

El Ayu ntam ien to de Aban i lla, en sesió n de l Pleno
del día 15 de febrero de 1996, ac u e rda proponer e l inc re-
mento de la tarifa en su conjun to, excepto de los derechos
de acometiJa, q u e no experimentan ningun a variación .

Autorizar las tarifas de l servicio de agua po table
sol i citadas por e l Ayuntamie nto de A lcantaril la en sesión
de l P l e no del d ía 29 de ene ro de 1 996, que so n las si-
guientes :

A) Cuota por gavtas Gj os/cuota de servicio (Ptas . Riini.) :

Cuota 1 .- Po r scrv i c io domést ico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800
Cuota 2 .- Por comcrcio menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .360
C u ota 3 .- Por comer c i o mayo r e industr i a meno r 8 .388
Cu o ta 4 .- Por indus tri a inayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .786

B) Cuota de consumo/prec io del m' consumido :

Serv ic i o domés ti co (Ptas./m3) :

De 0 has t a 18 m' 22
De más 1 8 has ta 36 m'_. 44
De más dc 36 hasta 75 m' 78
De inis de 75 i n3 en adelante . . . . . . . . . . . . . . . 1 03

Serv ici o industria (ptas/m ') :

De 0 ha sta 36 m' 44
De más de 36 hasta 75 m' __ .78
De má s de 75 m 3 en adelante . . . . . . . . . . . . . . . 103

Contra l a presente Orden, que e ntrará en v i gor ePd ía
siguiente a l de s u publ i cac i ón e n el `B o l etln Ofi c ial de la
Reg i ón de MuGCia°, podrá interponerse rec urso cont en -
cioso-admf nistrutivo ante la correspondiente Sala del Tri-
buna l S uper i or de Jus t ic i a de Mu rc ia, en el p lazo de dos
mcses, a con tar desde la publ icac ión, de co n form idad co n
lo dispuesto e n e l a rt íc u lo 58 de la Ley de l a Juri sd i cción
Contencioso Administrativa .

M urc i a a 27 de murzo de 1996 .- El Consejero de
Industria, Trabajo y' I'm - i smo, Jo sé Pablo Ruiz Abellán .

Por los Ser v icios Técnicos de l a Direcció n Ge nera l
de Comerc io, Consumo y A rtesanía de la Conscjeria de
[ndustria, Trabajo y T u rismo se ha emit i do informe favo-
rable a la modificac ión de t arifas propues tas por e l c itado
Ayun tamie nto, por considerar la jus titicada y ciamp l i r con
los art ículos 6 y 7 de l Dec reto 2.695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre med idas re lat ivas a pol íti ca de precfos, así
como estar en conso n anc i a con el artícu lo 45 .1 de la Ley
39/] 988, de 28 de d i ciemb re, regul ado ra de l as Haciendas
Locales y ar tíc u lo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y p rec ios públ icos .

E l Có nsejo Asesor Reg i onal de Precios, en su reunión
del día 26 dc marzo de 1 996, h a in formado. as i mismo, fa-
vorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente ace ptar l a Propucstu del c i -
tado Ay untamiento, por l as razones anter iorrñe n tc ex-
puestas .

V i sto e l Real Decreto 2.226/1977, de 27 (le agosto,
sob re autorizaciones de a umen to de ta rifas de servicios de
competencia loca l , y O rden Ministerial de 30 de septiem-
brc de 1977, así como e l Rea l Decreto 4 .1 1 2/ 1 982, de 29
de agosto, Dec r e to 77/1977, de 8 de oc tubre . Decreto
105/ 1 988, de 1 Je,j u l io, de creac ión del Consejo Aseso r
Reg iona l de Precios, y ar t ículo 583 de l a Ley 1/ 1 988, de
7 de encro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y dc
la Adm ini stración de la Com un i dad Au tónoma de la Ro-
g i 6 n de Murcia,

DIS PONG O

Autorizar l as tarifas del se rvicio de agua po table so-
l i c i tadus por el Ayun tam i en L O de A banil la en sesión del
Plen o de l d ía 15 de febre ro de 1996, que son las siguien-
tes :

A ) Cuota de servicio (Pta s ./mes) :

5 104 ORDEN de 27 de marzo de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
po table en Abanilla.

Examinado e l expediente n úmero 44/96 (3C96PP0(44),
incoado a instanc ia de la empresa AQUAGEST, S .A . y
remitido por el Ayuntamiento de A ban i l la con fec ha 2 1 de
fe brero de 1 996, e n so l ici tud de au tor i zac i ón de nuevas
ta rifas del servicio de agua po tab le ; las tar ifas v i gentes
lueron autorizadas po r O r den de la Consejería de Fomen-
to y"I'raba j o (le fec h a 6 de j ul io de 1994, dictada en vir-
tud de l as facu ltades o toraadas po r e l Decreto 3/ 1 993, de
3 de mayo, de reorga n izac i ón de la Admi n ist ración Re-
gional, y Decreto 1 05/ 1 988, de 1 de ju l i o, de creac ión del
Co nsejo Asesor Reg i ona l de Precios . Se basa la petición
e n un estudio de costes de exp l o t ación q ue se aporta, do n-
de se aprecia el a umen to cxperi menL 'ado en la tarifa de la
Mancomunidad de l os Cana lcs del Taibi l la, del 28,74 po r

Contador 13 mm . . . . . . . . . . . 314
Contado r 15 mm . . . . . . . . . . . 471
Contador 20 mm . . . . . . . . . . . 785
Contador 25 mm . . . . . . . . 1 .099
Contador 30 mm . . . . . . . . 1 .570
Contador 40 mm . . . . . . . . 3 . 1 40

B) Cuo ta de con sum o (Ptas./m ') :

B loq u e I .° : De 0 a 1 0 m `/trim . . . . . . . . . . . 72
Bloque 2 .° : De 11 a 35 in'/trim . . . . . . . . . 83
Bloque 3 .° : De 36 a 50 ixr'/trim . . . . . . . 1 0 1
Bloque 4 .° : De 5 1 a 75 m'/ t r i m . . . . . . . 1 35
Bloque 5 .° : Más de 75 m'/trim . . . . . . . . 180
In d ustr i a l cs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 1 3

C) Acometidas a la red de agua potable (Ptas .) :
8 .000 .


